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1 - SERVICIOS ESPERADOS.


El objeto del contrato es brindar servicios de mantenimiento  preventivo y correctivo para las unidades de Equipo de Lavandería con que cuenta el Hospital Los Chiles:
· Lavadoras Industriales
· Secadoras Industriales

· Aplanchador Industrial


Los equipos de las áreas anteriores estarán enumerados por ítem en la tabla 1, los mismos están clasificados de la siguiente forma:
· Marca.

· Modelo.
· Serie
· Número de Placa
  Tabla 1. LISTA DE AIRES ACONDICIONADOS
	EQUIPO
	MARCA
	MODELO
	SERIE
	PLACA

	Lavadora Industrial (55Lbs)
	Milnor
	30022M5J
	6651302
	198692

	Secadora Industrial
	Thermatic
	121FTSS
	121058250779
	205859

	Secadora
	Unimac
	UT075SRMFGG1W01
	109005288
	554599

	Secadora
	IPSO IPD50
	CT050MRTFGG1W01
	30818064
	638287

	Secadora
	IPSO IPD50
	CT050MRTFGG1W01
	30818065
	638288

	Aplanchador Industrial
	IPSO
	DI 1800/6
	229634
	638846


Además de la puesta a punto (Overhaul) de los equipos que se contratarán.

2 - VISITA AL SITIO.

La visita al sitio  es netamente obligatoria ya que  se hace necesario conocer las condiciones en las que se encuentran los equipos y las circunstancias en las que se encuentra la infraestructura y las áreas del Hospital donde se realizará el mantenimiento 
No se aceptarán omisiones durante el proceso por desconocimiento de las condiciones y necesidades del servicio contratado. 
El oferente será el único responsable de cualquier error, aumento de cantidad de mano de obra, entre otros que se puedan desprender de tal situación. 
Para la visita se debe coordinar con el Ingeniero Marco David Fallas Rodríguez, Jefe de Ingeniería y Mantenimiento del Hospital.
Estas se realizarán el segundo (2°) día hábil después del día de la invitación al concurso. Se efectuará a las 10:00 AM en la oficina de Ingeniería y Mantenimiento del Hospital. En la junta se tratarán aspectos generales del proyecto y del cartel, en caso de dudas o solicitud de modificaciones deberán presentarse por escrito.

3 - PERIODICIDAD DE LAS VISITAS DE MANTENIMIENTO.

Para el mantenimiento de los Equipos, el adjudicado debe de brindar las visitas que recomienda el fabricante, y según se detalla en la sección 7 Rutina de Mantenimiento.
4 - COSTOS DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO.

Dicho monto incluirá el costo de la totalidad de los materiales, accesorios, mano de obra, así como los costos por administración, imprevistos, utilidad, viáticos, transporte, comunicaciones u otros costos directos e indirectos relacionados con los trabajos de esta contratación.
El monto de la oferta deberá consignarse claramente en cifras y en letras, así como el porcentaje, valor y tipo de impuestos que le afectan.

5 - CRONOGRAMA DE TRABAJO.
5.1 La empresa debe de indicar la fecha en la que se realizaran cada una de las vistas al Hospital y cuáles serán los equipos que se van a revisar, en caso de salir favorecida en este concurso, el cual NO debe de exceder un máximo de 15 días naturales, contados a partir de la fecha de notificación de la orden de compra.
5.2 El contratista debe adjuntar el cronograma de las visitas (diagrama de GANTT),  especificando:

Los equipos que serán atendidos según lo establecido en el cronograma de las visitas.
El cronograma de visitas servirá como instrumento de control para la supervisión del contrato.

Este debe ser entregado al Hospital Los Chiles, por lo menos con 15 días de anticipación al inicio del contrato y durante las eventuales prórrogas que se extiendan del mismo.
Si existiera alguna variación en el cronograma, se deberá comunicar en forma escrita con 15 días de anticipación a:


La Administración.


Jefe de Ingeniería y Mantenimiento del Hospital. 
6 - OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA. 
6.1 El personal que se utilizará para realizar el servicio deberá contar con una educación o preparación técnica necesaria para efectuar el mantenimiento del equipo, la cual debe de confirmar presentando los certificados correspondientes.
6.2 El personal que se encargará del mantenimiento del equipo debe presentarse con el equipo de protección necesario, por lo tanto cualquier accidente por el no uso de equipo de protección personal será de entera responsabilidad del contratista y el Hospital quedara exento de cualquier tipo de responsabilidad penal o civil.
6.3 El Contratista debe suministrar por su cuenta e instalar sin costo alguno para el Hospital todos los repuestos para el mantenimiento preventivo y correctivo de los equipos (lavadoras y secadoras) cuando estos lo requieran para lo cual deberá considerarlo en el monto de su oferta.

Los repuestos deben ser originales del equipo con la garantía respectiva

Se excluyen del contrato los siguientes repuestos

· Motor de extracción 

· Llantas de cloutc

· Montajes neumáticos

· Canastas

· Serpentines

· Tarjetas electrónicas 

6.4  El adjudicatario debe cumplir con todas las disposiciones legales y reglamentarias, incluido el  aseguramiento del personal dentro de los regímenes de Riesgos de Trabajo, enfermedad y Maternidad e Invalidez, Vejez y Muerte.  Es entendido que la Caja Costarricense de Seguro Social queda totalmente desligada y no mantendrá ninguna relación laboral con el personal, igualmente queda libre de toda responsabilidad civil y penal en que llegaren a incurrir en la prestación de los servicios.
6.5 Contratista debe modificar y programar las fórmulas de lavado y secado cuando sea requerido por el Servicio de Lavandería sin costo alguno para el Hospital, por ejemplo si una lavadora o secadora se desprograma o se desconfigura.

6.6 Con el objetivo de poner a punto las máquinas lavadoras y secadoras, el proveedor deberá de sustituir todos los repuestos que sobrepasen la vida útil, recomendada por el fabricante, además de reubicar la tubería de aire y sus accesorios para que no queden sobre las lavadoras.

Acondicionar todos los cables de los motores en la parte superior con sus respectivos conectores para que no queden expuestos.

Cambio de toda la tornilleria de todos los cobertores de la maquina

Anclado de la maquina 

Desarmado y pintado completo de las lavadoras y secadoras por parte del Contratista (incluye los páneles eléctricos en su parte exterior y partes internas que lo requieran, cobertores frontales y laterales) para la cual se debe utilizar pintura anticorrosiva industrial a dos manos de alta resistencia a la corrosión y humedad recomendada por el fabricante. No se aceptará pintura anticorrosivo convencional. Para este trabajo el Contratista debe valorar realizar el mismo en el sitio donde está instalada la maquina o llevarla a su taller. Se debe presentar la ficha técnica de la pintura a utilizar una vez adjudicado el trabajo.

6.7 El adjudicatario acatará todas las normas vigentes en el Hospital Los Chiles cuando lo requiera la Institución.
6.8 Todo el personal se presentará con su uniforme de empresa y la identificación correspondiente.
6.9 La Dirección, Administración y Departamento de Ingeniería y Mantenimiento del Hospital podrán exigir al contratista la exclusión inmediata de aquel personal que llegue a considerar carente de idoneidad.
6.10 Los materiales consumibles tales como grasa, aceites, desengrasantes, limpiadores y otros a utilizar en el mantenimiento preventivo serán suministrados por el contratista.
6.11 En la primer visita de mantenimiento el oferente debe de realizar una puesta a punta de los equipos que están siendo considerados en este contrato, pero en el caso especial de las secadoras de ropa marca IPSO, las mismas deben de ser reparadas con el cambio de los siguientes repuestos:

	· Iignitor de arranque electrónico

	· Cable de chispa

	· Bujías de encendido

	· Fajas de trasmisión

	· Contactores trifásicos

	· Térmicos para temperatura

	· Cables y terminales

	· Aislante térmico

	· Switch para temperatura frontales en área de arranque

	· Micro switch del danpper

	· Juego de terminales




Todo lo anterior realizando las siguientes labores:

· Limpieza total en panel frontal 

· Tambor rotativo

· Limpieza de quemadores

· Ajuste de boquillas

· Ajuste de sensores

· Calibración de flama

· Ajuste del circuito de gas LPG

· Limpieza y cambio de contadores nuevos

· Cambio de térmicos de arranque

· Cambios en switch de danpper

· Cambio de ignitor de arranque cambio y ajuste en sensor de chispa

· Cambiar fajas y ajustar la debidamente

· Calibrar sensor rotativo de RPM

· Poner aislante térmico para protección de tarjetas electrónicas

· Calibrar inversor de giro

· Verificar, programar el tiempo de secado

· Ventilación

· Ajustar y limpieza de filtros internos y externos

6.12  El contratista acepta que el alcance del trabajo y las especificaciones son adecuadas y que los resultados que se desean podrán ser obtenidos por la interpretación de las mismas.  Ningún aumento o costo extra será aceptado por supuestas dificultades para obtener resultados positivos. 
6.13 Las dudas pueden ser aclarada en el Departamento de Ingeniería y Mantenimiento; se tomará el tiempo estipulado por la Ley y el Reglamento de Contratación Administrativa.  
6.14 En caso de darse alguna emergencia con los equipos, la respuesta en sitio del proveedor no puede ser mayor a 24 horas naturales después de reportado el daño. El reporte lo realizará el Hospital vía telefónica y fax, y la empresa contratada deberá enviar un fax confirmando el tiempo de respuesta de la llegada del técnico asignado y al menos del registro de la avería por parte de la empresa privada. La compañía debe de tener disponibilidad todas las semanas de lunes a viernes, todos los meses del año, para la atención a los problemas correctivos que presenten al enunciado del contrato. Además entregará un Reporte de Servicio de acuerdo al punto “Informes del Contratista”. 

6.15 La empresa debe de establecer las condiciones económicas para el mantenimiento preventivo, a la hora de cotizar el cartel, cotizando por aparte las visitas del mantenimiento correctivo, los cuales no sean achacadas a la garantía del mantenimiento preventivo.
6.16  La atención por el mantenimiento correctivo, que no sea considerado como garantía por el mantenimiento preventivo, no debe superar los 300 dólares, por visita por concepto de mano de obra.
Materiales e instrumentos necesarios para limpieza,  medición y calibración.
A  continuación se establecen, como mínimo los materiales e instrumentos  que se deben utilizar para la limpieza, medición y calibración del equipo.
· Multímetro de precisión.

· Analizador de seguridad eléctrica.

· Simulador de electrodos de acuerdo al fabricante. (si aplica).

· Set para calibración y control de calidad según tipo de equipo y fabricante.
· Bombas de vacío.
· Maquina de lavado a presión.

Nota: Todos los instrumentos de medición y calibración deben ser calibrados y certificados por la unidad competente.
Comprobación de parámetros de seguridad eléctrica.

El responsable  de realizar la medición debe:
1. Verificar resistencia a tierra: Utilizando un ohmímetro, analizador de seguridad eléctrica, o un Multímetro con buena resolución para fracciones de ohm,  medir y registrar la resistencia entre la espiga de tierra del cable de línea y el metal al descubierto del chasis.  Si bien se acepta una resistencia tan elevada como 0,5 ohm,  un incremento de la resistencia a tierra de una inspección a otra  puede indicar una conexión floja.

2. Verificar la correcta operación de todas las componentes del  equipo según las facilidades del software  dadas por el fabricante, en caso necesario ajuste.

3. Realizar la calibración del equipo y los ajustes de ser necesarios según el fabricante (si aplica).

4. Verificar la correcta operación dentro los rangos de medición de los controles de calidad y estándar de los usuarios. (si aplica).

5. Procedimiento de prueba de seguridad eléctrica:   Medir la corriente de fuga con la polaridad del cordón de  energía normal y el alambre de conexión a tierra temporalmente desconectados,  se debe medir la corriente de fuga del chasis a tierra, con el equipo encendido y apagado, operando el equipo en todos los modos.  La corriente de fuga no debe exceder los valores de la tabla 2.

6. Medir la resistencia de cordón a tierra y chasis del equipo.  Este valor no debe exceder los valores de la Tabla 2. 

  Tabla 2. PRUEBA DE CORRIENTE DE FUGA

	Resistencia de chasis a enchufe

	< 0,5 Ohmios

	Corriente de fuga en Equipos Médicos nuevos
	< 300 micro Amperios

	Corriente de fuga en equipos en uso

	< 500 micro Amperios

	Fuga de cable a tierra en equipos no aislados
	< 100 micro Amperios

	Fuga de cable a tierra en equipos aislados

	< 50 micro Amperios

	Prueba de aislamiento en cada cable

	< 50 micro Amperios

	Fuga de línea a línea




	<  50 micro Amperios

	Fuga de chasis



	< 500 micro Amperios



Debe verificarse la corriente nominal del equipo, este valor debe coincidir con el señalado en la placa de características del fabricante.
Cobro de repuestos:


El cobro  de los repuestos se realizará conforme se utilicen, mediante la presentación de la factura y el reporte de trabajo.  


El adjudicatario se comprometerá a mantener el stock de repuestos necesarios para el mantenimiento preventivo, y se podrán reemplazar las piezas cuyo valor no excede los 300.000,00 colones en este mismo contrato, pero deberá ser consultado al jefe de Mantenimiento del Hospital Los Chiles para comprobar que se cuenta con el presupuesto necesario, para tal efecto se requiere la presentación de una cotización que contemple aspectos tales como tipo de repuesto, características y costo, la cual podrá ser emitida  vía fax. El Hospital podrá suministrar los repuestos sin obligación de advertir directamente a la empresa adjudicada al servicio de mantenimiento, si el contratista no cuenta con la exclusividad en la representación del equipo a mejorar.


Si un equipo requiere de un cambio o mejora tecnológica que supere los ¢500,000.00, el Hospital Los Chiles se guarda el derecho de realizar un concurso por dicha mejora.
Firma del reporte de servicio:

El reporte de servicio, deberá estar firmado y sellado por:

Jefatura de Ingeniería y Mantenimiento.
Informes del contratista:

El contratista está obligado a enviar reportes:

1.   Reporte bimensual de trabajo realizado y deberá anotarlo en la bitácora con que cuenta el Departamento de Ingeniería y Mantenimiento, así mismo deberá cumplir con el formato del reporte indicado posteriormente.

2.   Informes extraordinarios de mantenimiento no programado (Mantenimientos correctivos).

3.   Informes extraordinarios de situaciones anormales del equipo.


Formato del Reporte: deberá indicar los siguientes datos, 

· Nombre del equipo.

· Servicio al que pertenecen.

· Placa.

· Fecha.

· Descripción del mantenimiento preventivo o correctivo efectuado.

· Estado en el que quedan los equipos (funcionando o fuera de servicio, etc).

· Repuestos cambiados. La empresa debe de entregar los repuestos cambiados a los equipos.

Estos se presentarán en original a la Jefatura de Ingeniería y Mantenimiento. 

Suspensión del contrato:


El Hospital Los Chiles  podrá dar por finalizado el contrato, total o parcialmente y ordenar el debido proceso si el servicio brindado al amparo del mismo presenta las siguientes causas:

1 Conclusión de contrato. (Abandono de contrato).

2 No responde a los términos convenidos en el mismo.

3 Negligencia en las labores de mantenimiento. 
4 Sustitución de los equipos contratados por unos nuevos.

Vigencia del Contrato:


El contrato de mantenimiento tendrá una vigencia de un año, prorrogable a tres periodos iguales, en el caso de la prorroga, la misma se dará en forma automática, si 60 días antes de que finalice cada uno de los periodos, la Jefatura del Departamento de Ingeniería y Mantenimiento no dispone la finalización del contrato.
7 - Rutina de Mantenimiento

Actividades generales a ejecutar en el Mantenimiento Preventivo según corresponda por equipo, mientras no se antepongan a las recomendaciones del fabricante:
7.1 Lavadoras de Ropa

7.1.1 Rutinas de mantenimiento bimensual

7.1.1.1 Revisión del sistema eléctrico y electrónico, limpieza y aplicación de un solvente protector de la humedad.

7.1.1.2 Revisión de motores (anclaje, cables, cobertores, roles, conectores, etc.). Corregir cualquier anomalía en el cableado.

7.1.1.3 Revisión y ajuste de fajas. Cambiar si se requiere. Si una faja se daña se deberá cambiar el juego completo.

7.1.1.4 Revisión de pistones de freno, entrada de agua y válvulas de control neumático. Abrir el pistón y cambiar los kit de reparación si se requiere.

7.1.1.5 Revisión de válvulas de entrada de agua y de vapor.

7.1.1.6 Revisión de válvulas de entrada de aire a los montajes neumáticos y reductor. Cambiar si se requieren.

7.1.1.7 Revisión, limpieza de contactores y relay de control así como interruptores.

7.1.1.8 Revisión de las tarjetas electrónicas de las lavadoras y aplicar dieléctrico

7.1.1.9 Revisión del switch de vibración y ajustar si se requiere.

7.1.1.10 Revisión de puertas, trancas y bisagras. Cambiar si se requiere

7.1.1.11 Revisión y ajuste de los niveles de agua. Cambiar si se requiere

7.1.1.12 Engrase de roles de toda la máquina con grasa de alta temperatura y demás elementos que lo requieran. Los roles del eje principal y sellos deben ser engrasados cuando la máquina este en proceso de enjuague, NO se permitirá que se engrasen cuando la máquina esté en extracción o detenida.

7.1.1.13 Revisión y ajuste de nivel de aceite del reductor y los pistones de suspensión. Reparar fugas en el reductor y rellenar el faltante de aceite.

7.1.1.14 Revisión y ajuste del freno y la zapata. Reenfibrar la zapata si está muy gastada.

7.1.1.15 Revisión de la línea de aire comprimido (filtro, lubricador, manómetro, etc).

7.1.1.16 Revisión de la llanta del clutch.

7.1.1.17 Verificación del correcto funcionamiento de todos los sistemas de control y de seguridad. Revisar el cableado de los páneles eléctricos y corregir cualquier anomalía.

7.1.1.18 Revisión de mangueras de agua, vapor, etc.

7.1.1.19 Revisión y ajuste de los sistemas de anclaje de las lavadoras así como la estructura general de la máquina. Se deben revisar los anclajes y en caso de estar dañados se deben reparar y fijar las bases al concreto con pernos.

7.1.1.20 Revisión y limpieza del sistema de dosificación de detergente y reparar si se requiere.

7.1.1.21 Revisar los sellos de los respiraderos de las lavadoras. Cambiar si se requiere

7.1.1.22 Limpieza general del equipo

7.1.1.23 Revisión del tanque de cada lavadora. Revisar si existen fisuras, en caso de existir deben ser reparadas por parte del Contratista.

7.1.1.24 Revisar la vibración de las lavadoras. Corregir cualquier anomalía

7.1.2 Rutinas de mantenimiento cuatrimestral

7.1.2.1 Realizar el mantenimiento mensual correspondiente

7.1.2.2 Suministro y cambio por parte del Contratista de todas las fajas de los sistemas de transmisión (cada seis meses). Sin excepción.

7.1.2.3 Suministro y cambio por parte del Contratista de los kit de reparación de los pistones de entrada de agua, freno y drenaje. Sin excepción. 

7.1.2.4 Ajustar el nivel de aceite de los pistones de las lavadoras. Rellenar el faltante.

7.1.2.5 Suministro y cambio por parte del contratista del aceite de los reductores.

7.1.3 Rutinas de mantenimiento anual 

7.1.3.1 Realizar el mantenimiento mensual correspondiente

7.1.3.2 Suministro y cambio por parte del Contratista de los roles, sellos, camisas y arandelas de seguridad del eje principal tanto por el lado limpio como por el lado sucio de las tres lavadoras de ropa.

7.1.3.3 Suministro y cambio por parte del Contratista del aceite de los pistones hidráulicos de las tres lavadoras. Sin excepción. 
7.1.4 Rutinas de mantenimiento bianual

7.1.4.1 Realizar el mantenimiento mensual correspondiente

7.1.4.2 Retocar con pintura las partes oxidadas

7.2 SECADORAS DE ROPA

7.2.1 Rutinas de mantenimiento mensual

7.2.1.1 Revisión y ajuste de fajas. Cambiar si se requiere

7.2.1.2 Revisión de sistema de control eléctrico, limpieza y aplicación de un solvente protector de la humedad.

7.2.1.3 Revisión de conectores de los cables eléctricos.

7.2.1.4 Limpieza de contactores y relay de control.

7.2.1.5 Revisión y limpieza de serpentines. Reparar cualquier fuga de vapor que se presente en los serpentines. Reparar las conexiones de entrada. Esta reparación deberá asumirla el contratista.

7.2.1.6 Revisión de motores eléctricos y abanicos. Se debe revisar el anclaje de estos motores.

7.2.1.7 Revisión de válvulas solenoides de vapor. Cambiar si están dañadas.

7.2.1.8 Revisión de las válvulas de aire. Cambiar si están dañadas.

7.2.1.9 Limpieza de toda la cámara interna, filtros y ductos de aire.

7.2.1.10 En las secadoras Cissell, revisión de reductor de velocidad y ajuste del nivel de aceite.

7.2.1.11 Revisión de la canasta y del estado de los roles del eje de esta.

7.2.1.12 Revisión del sistema de trampas de vapor.

7.2.1.13 Limpieza general del equipo.

7.2.1.14 Revisión general del anclaje del equipo 
7.2.2 Rutinas de mantenimiento anual

7.2.2.1 Realizar el mantenimiento mensual correspondiente

7.2.2.2 Cambiar el aceite de los reductores de las secadoras Cissell

7.2.3 Rutinas de mantenimiento bianual

7.2.3.1 Realizar el mantenimiento mensual correspondiente

7.2.3.2 Cambio de roles y retenedores del eje principal del tambor (canasta).

8 - INSTALADORES.
8.1 Todos los trabajos que se requieren, según se especifican en este documento, deberán ser realizados por un personal competente que le empresa adjudicada designe, en el caso en el que se de algún problema con la eficiencia del personal designado, la empresa adjudicada será la única responsable, por lo que la misma deberá sustituir al personal y cubrir los costos que esto implique. 
8.2 En caso de que por una mala manipulación de los equipos, estos sufran daños, la empresa estará en la obligación de cubrir con los gastos de reparación o sustitución del equipo según sea el caso.

9 - MATERIALES Y REPUESTOS.

9.1 La aprobación de los materiales y repuestos significa únicamente que cumplen con lo solicitado y que se acepta su colocación en las instalaciones del Hospital Los Chiles, por parte del Departamento de Ingeniería y Mantenimiento.  No releva esto al contratista de su responsabilidad.

9.2 Cualquier trabajo defectuoso por la calidad de los materiales y/o repuestos, debe ser sustituido inmediatamente por el contratista.  El hecho de que el encargado de visar los componentes hubiese aprobado la calidad de los materiales antes de ser usados, no releva al contratista de la obligación de reponerlas si se encuentran defectuosos posteriormente.

10 - EXPERIENCIA MINIMA.

10.1 El oferente deberá contar con una experiencia mínima de 2 ventas de productos y trabajos similares, deberá presentar documentación probatoria de la experiencia requerida.
11 - GARANTIAS.

11.1 Todos los componentes y los trabajos suministrados deberán garantizarse a partir del recibo conforme por parte de la CCSS, por un periodo mínimo de 4 meses, periodo que contempla entre una visita de mantenimiento y la otra.
12 - INSTRUMENTO DE SUPERVISIÓN.
12.1 El contratista debe preparar un programa de trabajo anual de mantenimiento preventivo y correctivo de acuerdo a las rutinas mínimas,  fuera de otras recomendadas por el fabricante.

12.2 El contratista,  debe adjuntar el cronograma de visitas en su oferta  (diagrama de GANTT),  el cual servirá como instrumento para la supervisión del contrato, y en cuyo formato deberán especificar el equipo que será atendido según lo establecido en Tabla 1.
13 - CONTROL DE ACTIVOS EN CONTRATO.

La Institución y el contratista utilizarán para el debido control de los activos en contrato:

1) Un registro (bitácora), , con el visto bueno del jefe del Departamento de Ingeniería y Mantenimiento o en su defecto el supervisor asignado.

2) Reporte de servicio

3) Etiqueta autoadhesiva distintiva

Las cuales estarán localizadas en el sitio donde se encuentra ubicado el equipo sujeto a contrato.   Estos serán aportados por la Caja y son de su exclusiva propiedad.
4) Dicha  bitácora, se anotará el historial del mantenimiento.  El registro debe incluir lo siguiente:

a- Servicio efectuado  (descripción detallada de la labor realizada),  si se trata de mantenimiento preventivo,  de acuerdo a la programación a que se refiera el punto 2;  si se trata de mantenimiento correctivo se indicará el detalle de la labor realizada.

b- Día y hora del servicio.

c- Repuestos empleados.

d- Tiempo empleado en la labor.

Las bitácoras estarán ubicadas en la oficina de Mantenimiento del Hospital Los Chiles.

5) La Etiqueta autoadhesiva distintiva, deberá adherirse al equipo en contrato, la cual incluirá información tal como: Nombre de la Empresa contratada, Número de contrato, Fecha de inicio de contrato, entre otros aspectos.
14 - REPORTE DE SERVICIO.

La aprobación en el reporte de servicio del contratista, será dado por el Jefe de Mantenimiento o representante, esto no significa un compromiso de éste con la calidad técnica del trabajo realizado. 

Disponibilidad del contratista:


El contratista estará disponible para ejecutar labores de mantenimiento correctivo y preventivo a los equipos, cuando las circunstancias así lo demanden y de acuerdo a las necesidades de los diferentes servicios. 

Las llamadas para solicitar el mantenimiento correctivo, vía telefónica y mediante un fax, serán efectuadas por:

    Jefatura de Mantenimiento.

   Administración. 
Cumplimiento de mantenimiento correctivo:


El servicio de mantenimiento correctivo deberá ser efectuado dentro de:


24 horas hábiles posteriores al reporte y debe ser suministrado en el Hospital Los Chiles.


Base en un horario de 7:00 a.m. a 5:00 p.m. de lunes a viernes.

No obstante, el horario de atención puede modificarse según conveniencia del Hospital.

Condiciones de la empresa:


El contratista llevará un registro de llamadas de mantenimiento correctivo donde se anotará:

· Descripción del equipo.

· Falla reportada, adjuntar copia del fax de reporte de averías.

· Ubicación del equipo.

· Nombre de la persona que reportó la falla.

· Nombre y la firma de la persona que recibió el reporte.

· Fecha y la hora del reporte.

· Código o número de reporte de servicio, él cuál será suministrado ala jefatura de Mantenimiento y le servirá para controlar el tiempo de respuesta del contratista.

Currículum de técnicos:


El contratista debe aportar el currículum vitae de cada técnico que brinda el servicio.

· Los atestados deben ser relacionados al equipo por contratar y cada técnico debe estar certificado al uso y manejo de fabricantes. Poseer licencias.

· Dicho currículo deberá ser respaldado mediante fotocopia de todos los títulos. 

· El cuadro técnico deberá ser actualizado cuando haya algún movimiento de personal mediante previa solicitud al Hospital.

· En caso de duda la institución se reserva el derecho de solicitar al contratista los currículum y originales de los títulos presentados. 

Herramientas e instrumentos:


El contratista debe contar con las herramientas e instrumentos de medición,  los cuales deben encontrarse debidamente calibrados.
Autorización cambio de repuestos


El hospital, autorizará al contratista el cambio de repuestos, sujeto a previa consulta del presupuesto en un lapso de 3 tres días hábiles máximo. Garantizando el repuesto por un período mínimo de tres meses.

Tiempo de la oferta


El contratista presentará la oferta de los repuestos al centro asistencial en el término de 5 días naturales después de realizada la visita.

Devolución de repuestos usados:


Las partes o piezas que se cambien deberán ser entregadas al:

Respectivo servicio de mantenimiento. 

Reporte de devolución de repuestos


Mediante la confección de un reporte detallado, por parte del contratista, en el que se indiquen:
· Centro

· Servicio

· Cantidad de repuestos devueltos

· Este reporte deberá ser firmado por el jefe de Mantenimiento.

   Recepción de repuestos usados


Recepción de los repuestos usados se presentará:

· Reporte de devolución de repuestos.

· Entrega de repuestos usados.

· Quedando copia en poder de éste como comprobante de la entrega. 

Pago de repuestos sustituidos



Para el pago de los repuestos nuevos suministrados por el contratista deberá presentar:

· Copia del reporte de la devolución de los  repuestos usados.

· Juego de facturas de cobro CCSS. 

· Reporte de servicio, siendo esto requisito indispensable para el trámite de las facturas.

· Las facturas por repuestos, se tramitarán junto con las facturas por el servicio de mantenimiento.

Tiempo de brindar el servicio


Los trabajos de mantenimiento preventivo y correctivo se deben realizar preferiblemente en:

· Períodos de tiempo en los cuáles el equipo no brinda servicio.

· Horas que no se afecte sensiblemente la prestación del mismo.

· Cuando la urgencia lo justifique, se podrán hacer labores de mantenimiento correctivo en horas no laborables del hospital, con la aprobación previa del responsable del centro correspondiente.

Experiencia del oferente


Se valorará la experiencia del oferente en la prestación de servicios de mantenimiento a equipos similares o mejor calidad a los descritos en la tabla 1 según corresponda.
De las reconstrucciones, remodelaciones o mejoras tecnológicas

· En los equipos contemplados en el contrato, se podrá realizar trabajos de reconstrucción, remodelación o mejoras tecnológicas que el fabricante recomiende, para lo cual debe cumplir los siguientes aspectos:

· El contratista se compromete a mantener informado al Departamento de Mantenimiento del Hospital Los Chiles, sobre los cambios o mejoras en el momento en  que la fábrica los publique o recomiende, además, deberá proporcionarlos a costo de fabricación. 

· El contratista se compromete a realizar las acciones correspondientes a la ejecución de los cambios de ingeniería o actualizaciones tecnológicas siguiendo los lineamientos del fabricante.

· El contratista capacitará al personal operador y técnico, si fuese necesario, en los aspectos de los nuevos cambios, sin costo adicional.

· El contratista podrá ejecutar los trabajos, previa autorización y coordinación con el Departamento de Mantenimiento del Hospital, quien a su vez supervisará dichas labores.

· Durante el periodo que dure la garantía se suspenderá el pago concerniente al servicio de mantenimiento.
Multas por equipo fuera de servicio


En aquellos casos en que el contratista no disponga de los repuestos y el (los) equipo (s) quede fuera de funcionamiento o no funcionen al 100% de su capacidad según especificaciones del fabricante por un plazo no mayor de 10 días hábiles. Si han transcurrido más de 10 días desde que él (los) equipo(s) saliera de servicio y no funcionen a su capacidad del 100% según las condiciones del fabricante la Caja no efectuará pago alguno por concepto del contrato, sino, será el contratista quién deberá pagar a la Institución una multa por cada día adicional que él (los) equipo (s) permanezca (n) inactivo (s). Dicha multa será proporcional al valor del servicio y se calculará de la siguiente manera:


De 0 a10 días no hay multa.


De 10 a 20 días rebajo del 40% en el monto mensual de la factura de mantenimiento (se aplica al monto individual mensual del equipo fuera del servicio).


Después de 20 días no se cancela el monto por concepto de mantenimiento, del equipo fuera de servicio y se aplica el cobro de la multa de acuerdo al siguiente cuadro:

2 = Constante de mensualidad



La fecha límite para entregar la cotización del repuesto es de dos días hábiles después de reportado el daño del equipo, después de 10 días se contará los rebajos y multa respectivos, establecidos en el contrato.


El rebajo por días fuera de servicio (10 a 20 días), se aplicará directamente a la factura del contratista, mediante el jefe del servicio que indique el número de días fuera del servicio en el equipo y la multa o rebajo que correspondan.
LAS MULTAS SE APLICARAN:

· En el incumplimiento total, parcial o por líneas de la entrega del  servicio.

· En la entrega defectuosa del servicios contratado. 

· Cuando los bienes o servicios entregados repercutan  en un eventual incumplimiento para el servicio que se brinde o para el interés público, todo a causa de la falta al deber de cuidado del proveedor. 

· Cualquier eventual incumplimiento que afecte a la administración en posibles gastos o plazos no previstos en el cartel. 

· El mantenimiento indicado en los ítems deben entregarse en forma completa, en la fecha indicada en la orden de compra, si se presentara un atraso en la fecha del mantenimiento, se cobrará un 2% sobre el monto total de la factura por cada día hábil de retraso, hasta un máximo de un 25%.

· Aplicará este mismo porcentaje por entrega de productos defectuosos o cualquier incumplimiento contractual. 

15 - PROCEDIMIENTO DE PONDERACIÓN DE OFERTAS ELEGIBLES


Con base en lo establecido en el artículo 45.1.10 del Reglamento General de Contratación Administrativa y con el propósito de disponer de un instrumento de valoración, se va a seguir la forma de evaluación que se presentará con posterioridad.


Las ofertas que se tomarán en consideración, serán  aquellas que cumplan con todos los aspectos legales y técnicos establecidos en el cartel. No se considera ofertas que no se ajusten a los requisitos previamente solicitados. Los resultados parciales y totales se redondearán al décimo del uno por ciento.


El oferente debe anexar la documentación que estime pertinente para verificar el cumplimiento del aspecto evaluado. La omisión de dicha documentación será de entera responsabilidad de quién someta la oferta y la C.C.S.S. no asume en tal caso ninguna responsabilidad.

	Precio: …………………………………..…………………………………………………………………….88%



Se solicita esta ponderación para poder filtrar algunas empresas que no tienen ni la experiencia ni el respaldo técnico necesario que nos asegure que el trabajo a contratar se realice con eficacia, eficiencia y calidad, ya que el  mismo conlleva instalación mecánica, eléctrica y electrónica.

Precio Menor / Precio Oferta en estudio X 88 = % Asignado

	Experiencia positiva de la empresa...............................................................12%



Se evaluará la experiencia positiva de la empresa en trabajos en equipo de lavandería. Se otorgará 4% por cada trabajo recibido a satisfacción por parte del cliente. Por cada trabajo se debe presentar una carta o constancia de instalación. Máximo tres cartas.
	
	Ing. Marco David Fallas Rodríguez.

Departamento de Ingeniería y Mantenimiento

Hospital de Los Chiles


Multa Diaria =  2   (monto mensual)  X  días fuera de servicio
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